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  l- Consideración de informes y propuestas recibidas de los Estados Miembros, el Consejo o 
el Secretario General 

 

l.1.2– Resolución sobre el TAOIT 

 
Resolución GA01-07 
 
Adoptada el ##.##.#### 
Punto del orden del día l. 
 
  
 LA ASAMBLEA,  
  
 
TENIENDO EN CUENTA la decisión del Consejo de Transición, de conformidad con las disposiciones 
transitorias anexas a la Convención, de aceptar la jurisdicción del Tribunal Administrativo de la 
Organización Internacional del Trabajo (ILOAT) para la Organización; 
 
TENIENDO ASIMISMO EN CUENTA la importancia de proteger al personal de la Organización al permitir 
que el ILOAT examine las reclamaciones relacionadas con los términos de empleo o las disposiciones 
del Reglamento del Personal, siempre que se hayan agotado todas las demás medidas para resolver el 
conflicto; 
 
CONSIDERANDO la disposición del artículo 7.7 (m) de la Convención, que exige que la Asamblea 
General apruebe acuerdos con Estados y organizaciones internacionales; 
 
FACULTA al Secretario General de la Organización para realizar todos los pasos necesarios en línea con 
el procedimiento de aceptación de la ILOAT para obtener el reconocimiento de la jurisdicción de la 
ILOAT para la Organización. 
 

 


